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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

160 MADRID NÚMERO 24

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 23 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Fraternidad-Muprespa, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales”, contra doña Patricia Sánchez Rodilla, “Plataforma
Logística Meco, Sociedad Anónima”, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesore-
ría General de la Seguridad Social, sobre Seguridad Social, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 410 de 2010

En Madrid, a 9 de septiembre de 2010.—Don Arturo Rodríguez Lobato, magistrado-
juez sustituto del Juzgado de lo social número 24 de Madrid, ha visto los presentes autos
sobre Seguridad Social al número 23 de 2010, promovidos por “Fraternidad-Muprespa,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales”, contra doña Patricia Sán-
chez Rodilla, “Plataforma Logística Meco, Sociedad Anónima”, Instituto Nacional de la
Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social.

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por “Fraternidad-Muprespa, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales”, contra “Plataforma Logística Meco,
Sociedad Anónima”, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la
Seguridad Social, absolviendo de los pedimentos deducidos en su contra, y estimando ínte-
gramente la demanda interpuesta por “Fraternidad-Muprespa, Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales”, contra doña Patricia Sánchez Rodilla, debo condenar
y condeno a doña Patricia Sánchez Rodilla a pagar a “Fraternidad-Muprespa, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales”, la cantidad de 878,81 euros.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a doña Patricia Sánchez Rodilla, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/31.169/11)
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